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Asunto: Oficio de Aprobación 
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Me refiero a su escrito de fecha 27 de julio de 2021, mediante el cual solicita que en términos de la
condición SÉPTIMA, de la autorización para que pueda actuar como Agente Naviero General, con
número SCT418/016/2018 oficio 7.2.201.-0298 de fecha 21 de marzo de 2018, le sea aplicado el examen de
conocimientos, a la C. Liliana Sánchez Peralta con la finalidad de que pueda representar a la empresa
Administradora Marítima TMM, SAPI de CV, cuando ésta actúe como Agente Naviero Consignatario de
Buques en el Puerto de Tuxpan, Veracruz.

Sobre el particular, se hace de su conocimiento qL;e una vez presentado el examen previsto en el
artículo 109 apartado C, fracción V, del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, a la
C. Líliana Sánchez Peralta, obtuvo un resultado aprobatorio, por lo que podrá representar a la
empresa Adrninistradora Marítima TMM, SAPI de CV, cuando ésta actúe como Agente Naviero
Consignatario de Buques en el Puerto de Tuxpan, Veracruz.

Para efecto de lo anterior, la empresa Administradora Marítima TMM, SAPI de CV, señala contar cqn
oficinas en el Puerto de Tuxpan, Veracruz, ubicadas en:

Carretera Cebos a Barra Sur Km. 7, Santiago de la Peña CP. 92770, Tuxpan, Ver 

Este oficio aprobatorio esta sujeto a la vigencia establecida en la autorización número
SCT418/016/2018., una vez concluida su vigencia este oficio quedará sin efectos.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos l, 2, 3, 4, 5, 6 fracción VI, 7 fracción !, 8
fr�cción V, 23 ele la Ley de Navegación y Comercio Marftimos; 109, del Reglamento de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos; 30 fracción V Bis y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; 2 fracción 11, 3 fracción 11, inciso g) numeral 6, 5 fracc· n 1, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Marina.
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